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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

6739 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias para el desarrollo
de actividades en la prevención del sida específicamente
dirigidas a la implantación de programas de intercambio
de jeringuillas en usuarios de drogas por vía parenteral.

Suscrito el 30 de julio de 1997, Convenio de colaboración entre el

Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Servicios Sociales

de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para el desarrollo

de actividades en la prevención del sida, específicamente dirigidas a la

implantación de programas de intercambio de jeringuillas en usuarios de

drogas por vía parenteral, en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta-

do 2, del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de

dicho acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de febrero de 1998.—El Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo

y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para el desarrollo

de actividades en la prevención del sida específicamente dirigidas a

la implantación de programas de intercambio de jeringuillas en usuarios

de drogas por vía parenteral

En Madrid, a 30 de julio de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José Manuel Romay Beccaría,

Ministro de Sanidad y Consumo, en ejercicio de la delegación de com-

petencias efectuado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de

julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto).

De otra parte, el excelentísimo señor don Antonio Cueto Espinar, Con-

sejero de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado

de Asturias.

La Administración General del Estado, a través del Ministro de Sanidad

y Consumo, participa en este Convenio en virtud de la competencia que

sobre coordinación general de sanidad le atribuye el artículo 149.1.16.a de

la Constitución.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias participa en virtud

de la competencia exclusiva en materia de sanidad e higiene, asumida

por el artículo 11.g) de su Estatuto de Autonomía, aprobado mediante

Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre.

EXPONEN

1. Que los problemas de salud más importantes que padece la sociedad

española requieran la adopción de las medidas preventivas oportunas por

parte de los sectores implicados.

2. Que el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) es, hoy

por hoy, un problema prioritario de salud pública, habiéndose declarado

hasta la fecha de 31 de marzo de 1997, un total de 45.132 casos, de los

cuales el 64 por 100 corresponden a usuarios de drogas por vía parenteral.

3. Que los problemas de intercambio de jeringuillas tienen una con-

trastada eficacia en la reducción de la transmisión de la infección entre

usuarios de drogas y que permiten llegar a los grupos de usuarios de

drogas más marginales de la sociedad, no incrementando, según la expe-

riencia nacional e internacional, el consumo de heroína entre la población

a la que van dirigidos.

4. Que se hace necesario, por la gravedad del problema, el incremento

de dichos programas en la Comunidades Autónomas más afectadas.

5. Que ambas partes tiene entre sus objetivos el desarrollo de acti-

vidades destinadas a prevenir la infección por VIH, mediante programas

de disminución de riesgo entre los usuarios de drogas por vía parenteral,

como medida para evitar la transmisión del virus de la inmunodeficiencia

humana entre estas personas.

En consecuencia, ambas partes acuerdan suscribir este Convenio que,

ajustado a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2

de marzo de 1990, tiene naturaleza administrativa, se rige por lo dispuesto

en el artículo 3, apartado 1.c) y 2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,

de Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 6 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, de acuerdo con

las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.—El Ministro de Sanidad y Consumo conviene con la Comu-

nidad Autónoma del Principado de Asturias colaborar para la puesta en

marcha de un programa de intercambio de jeringuillas durante el presente

año 1997.

La duración del presente Convenio abarcará desde el momento de su

firma hasta el 31 de diciembre de 1998, si bien la aportación económica

prevista en la estipulación segunda, letra c), se realizará exclusivamente

en el ejercicio 1997.

Segunda.—El Ministerio de Sanidad y Consumo asume las siguientes

obligaciones:

a) Facilitar a la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad

Autónoma del Principado de Asturias, a través de la Secretaría del Plan

Nacional sobre el Sida, cuanta información asesoramiento y colaboración

se le solicite en orden a la puesta en marcha del programa.

b) Diseñar a través de la Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida,

un protocolo para la evaluación del programa, adaptado a las necesidades

y características de la Comunidad Autónoma.

c) Aportar hasta un máximo de 3.000.000 de pesetas, con cargo a

la aplicación presupuestaria 26.07.226.15 del programa 413G, en el ejercicio

económico de 1997, aplicables a las siguientes partidas:

Para la adquisición de un vehículo de transporte, máquinas expen-

dedoras automáticas o acondicionamiento de local y de intercambio.

Para la adquisición de material desechable (jeringuillas, preservativos,

agua destilada y toallitas higiénicas).

Para la adquisición de contenedores herméticos, que sirvan de reci-

pientes para las jeringuillas a desechar.

La aportación del Ministerio de Sanidad y Consumo se realizará a

la firma del presente Convenio.

Tercera.—La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias asume

las siguientes obligaciones:

a) Poner en marcha, en su ámbito territorial, un programa de inter-

cambio de jeringuillas, de nueva creación, entre usuarios de drogas por

vía parenteral, dedicando a tal fin los recursos aportados por la Admi-

nistración General del Estado en las partidas descritas, así como los recur-

sos de sus propios presupuestos que sean necesarios.

b) Mantener, al menos hasta el 31 de diciembre de 1998, el programa

que se pone en marcha mediante este Convenio, aportando los medios

y recursos necesarios para ello, en la forma en que estime más conveniente.

c) Realizar una evaluación anual del programa, utilizando para ello

el protocolo referido en la estipulación segunda b), así como remitir los

resultados a la Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida, junto a un

informe o memoria sobre el desarrollo del programa.

Cuarta.—Se podrán modificar las actividades del Convenio siempre que

exista conformidad de la Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida, cuando

sean reemplazadas por otras de similares fines, no pudiendo en ningún

caso superar el total previsto de 3.000.000 de pesetas.

Quinta.—La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias realizará

la inversión de las aportaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo

en el plazo máximo de tres meses desde su percepción.

La autoridad competente de la Comunidad Autónoma remitirá a la

Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida certificaciones del gasto realizado

en las adquisiciones antes detalladas, acompañándolas de las correspon-

dientes facturas, antes del 31 de mayo de 1998.

Sexta.—A los efectos de lo previsto en el artículo 6, punto 2, aparta-

do e), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,

ambas partes no consideran necesario establecer un organismo específico

para la gestión del presente Convenio.

Séptima.—Las cuestiones que puedan surgir sobre la interpretación,

modificación efectos y extinción del presente Convenio serán resueltas
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de común acuerdo de las partes firmantes. A falta de acuerdo, serán del

conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso

Administrativo.

Y de conformidad, firman por triplicado el presente Convenio en el

lugar y fecha del encabezamiento.—El Ministro de Sanidad y Consumo,

José Manuel Romay Beccaría.—El Consejero de Servicios Sociales, Antonio

Cueto Espinar.

BANCO DE ESPAÑA
6740 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 1998, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios que este Banco
de España aplicará a las operaciones que realice por pro-
pia cuenta durante los días del 23 al 29 de marzo de 1998,
salvo aviso en contrario.

Comprador
—

Pesetas

Vendedor
—

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España:

1 dólar USA:

Billete grande (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,69 156,90

Billete pequeño (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149,13 156,90

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,19 85,57

1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,52 25,53

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,47 260,80

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,36 8,70

100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 398,46 414,89

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,93 75,94

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,56 22,45

1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206,41 214,92

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,33 83,64

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,56 48,48

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,25 110,63

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,66 104,81

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115,86 120,64

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,90 19,68

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,82 20,64

1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,11 28,23

1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,68 12,16

Otros billetes:

1 dirham ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,16 15,90

(1) Esta cotización es aplicable a los billetes de 10, 20, 50 y 100 dólares USA.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dólares USA.

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

6741 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, del Banco de España,
por la que se hace pública la baja en el Registro de Socie-
dades de Tasación de «Tasaciones Málaga, Sociedad Anó-
nima».

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 5 del

Real Decreto 775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico de homo-

logación de los servicios y sociedades de tasación, se procede a la publi-

cación de la siguiente baja en el Registro de Sociedades de Tasación:

De conformidad con lo previsto en el artículo 18, a), del Real Decreto

775/1997, de 30 de mayo, sobre el régimen jurídico de homologación de

los servicios y sociedades de tasación, con fecha 2 de marzo de 1998,

ha sido inscrita la pérdida de la homologación para prestar servicios de

tasación y consiguiente baja, por renuncia, de «Tasaciones Málaga, Sociedad

Anónima», que mantenía el número de codificación 4.373.

Madrid, 2 de marzo de 1998.—El Director general, Raimundo Poveda

Anadón.

UNIVERSIDADES

6742 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de la Universidad
de Burgos, por la que se ejecuta, en sus propios términos,
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León en el recurso contencioso-administrativo número
1.860/1996, promovido por don Diego Santamaría Luis.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.860/1996, seguido

a instancia de don Diego Santamaría Luis y que versa sobre la Resolución

de la Universidad de Burgos, de fecha 10 de octubre de 1996, se ha dictado

sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Castilla y León, con fecha 27 de enero de 1998, cuya

parte dispositiva contiene el siguiente pronunciamiento:

«Se desestima el recurso declarando la validez de la resolución men-

cionada en el encabezamiento de la sentencia por las razones expuestas

en los fundamentos precedentes. Se hace expresa imposición de las costas

a la parte recurrente.»

En virtud, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los

artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1989, de 1

de junio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes de la vigente Ley de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de

dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento

y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Burgos, 4 de marzo de 1998.—El Rector, José María Leal Villalba.


